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Buen día,
 
Adjunto memorial con liquidación de crédito, dentro del proceso de referencia 2019-88 de BANCO DE
BOGOTA vs INVERSIONES AVELLA Y COMPAÑÍA LTDA.
 
Quedo atenta ante cualquier requerimiento o sugerencia de Despacho.
 
Atentamente,
MANUEL HERNANDEZ DIAZ
ABOGADO EXTERNO
 








